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DE LA PliOVISCIA DE EOGROSD.
PARTE OFICIAL

< GOB1ER?IO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los gastos aprobados en el presupuesto 
del juzgado de Nágera "para el presenie 
año, no han sido suíicienles para llenar 
sus atenciones, y por lo mismo la Junta 
del Partido ha formado un repartimien
to extraordinario de siete mil reales, que 
ha merecido mi aprobación, el cual se in
serta en el Boletín oficial, para que los 
Ayuntamientos de los pueblos en él com
prendidos trepan las cantiJades'que á ca
da uno corresponde satisfacer. Logroño 21 
de Octubre de 1857. - El Gobernador in 
terino, Manuel \ngulo Ballesleros.

PARTIDO JUDICIAL ;DE NAJERA.
AÑO DE 1857.

Repartimiento adiccional de siete mil 
reales formado para atender al socorro de 
presos pobres y demás gastos de este juz
gado en lo ¡que resta del corriente año, 
según acuerdo de los comisionados de los 
Pueblos quejo componen, su fecha quin
ce del actual, para el que ha servido de 
base..el último censo de Población publi
cado en el Boletin oficial de la Provincia 
de veinte y uao de Agosto último.

Correspond® 
Habitan á 29 cents, de 

PUEBLOS. tes real por ha
bitante.

Alesanco. . • . 1240 359-60
Aleson. . . • 244 70-76
Anguiano. . - - 1515 439'35
Arenzana de Abajo. 564 163 56
Arenzanade Arriba 209 60 61
Azufra. . . • 505 146-45
Badarán. . • . 872 252-88
Baños de Rio Tovia. 751 217-79
Berceo- . • . 484 140 36
Rezares. . . . 169 49 2
Bobadilla . • • 170 49 30
Bi'ieva. . . • 442 128-18
Cam¡»rovin. 546 158-34
Canales. . . • 980 284-20
Canillas. . . • 32-2 93 38
Canas . . . , 304 88-16
Cárdenas. . , 346 100 34
Castroviejo. . . 274 79 46
Cordovin. . . • 209 60-61
Estollo y S. jAndrés 421 122- 9
Hormilla, . . . 731 211-99

Demás que se tendrá presente. 91 16

Hormilleja. . . 334 96 86
Quércanos. . . 703 203 87
Ledesma. . . . 191 55 39
Manjarrés. . . 244 70 '26
Vansilla. . . - 559 162-11
Mahave. . . . 34 9 86
Matute. . . . 812 255-48

ajera. . . . 2945 854- 5
Fed roso . . . 865 250-85
S. Millan y el Rio. 909 263-61
Santa Coloma. . 524 151-96
Tovia ....
Torrecilla sobre A-

175 50 75

lesanco . . . 332 96-28
Tricio...................... 550 159.50
Uruñuela. . . . 652 189 8
Ventosa. . . • 636 184 44
Ventrosa. . . • 512 148-48
Villar de Torre. . 465 134 85
Villarejo. . • » 166 48-14
Villavelayo. . • 583 111 7
Villaverde. • • 244 70-76
Viniegra de Abajo. 503 145‘87
Viniegra de Arriba. 418 121 2-2

Total repartido. . 24454 7091 16
Ha debido repartirse • 7000

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINISTROS.
El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 

S. M. dice, con fecha 19 del corriente, a 
Sr."Presidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue.-
* «Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. D. Juan 
Francisco Sanchez, primer Médico de Cá
mara de S. M-, me dice con esta fecha lo 
que sigue: . « . .

«Excmo. Sr.: S M. la Rema nuestra 
Señora (Q. D. C.) ha entrado en el nove
no mes de su embarazo. , . , , , 

Lo quejengo la honra de trasladar a 
V. E para su inteligencia y efectos consi
guientes:»

Real Decreto.
En atención á las razones que Me ha 

expuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, Vengo en^decretar lo siguiente: 

Articulo único. Las Corles del Reino, 
convocadas por mi Real decreto de 1^ de 
Setiembre último para el d¡a 30 de Oc u- 
bre, no se reunirán hasta el día 30 de Dp 
ciembre del presente año. r, . u 

Dado en Palacio ál veinte de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y siete. Es

tá rubricada de la Real mano.—Refrenda- 
fio—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Francisco Armero y Peñaranda.

MLNISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública'—Negociado 1

Real órden.
Por la disposición 62 del Real decreto 

de 23 de Setiembre último se reconoce á 
los alumnos que hayan ganado academi- 
cam nte el primer año de la enseñanza 
superior del Notariado derecho á concluirla 
en la forma que previene el Real decreto 
de 13 de Abril de 18U S. M. la Rema 
(Q. D. G ) deseosa de evitar á estos es
colares los perjuicios que les ocasionaria 
el tener que trasladar su matrícula á una 
de las Universidades donde para lo suce
sivo se fija por la ley aquel estudio, se ha 
servido mandar que por el presente cur.m 
se de en las que antes se daba la enseñan
za del segundo año de la antigua carrera 
■del Notariado.

De Real órden lo digo á V... para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V... muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1857.—Moyano.—Sr. Rector 
de la Universidad de....

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á la solicitud de D. Santiago 
Flay de la Puente, se ha dignado autori- 
zai le por el término de seis meses para ve
rificar ios estudios de un ferro carril, que 
partiendo del de .Cordoba á Sevilla, en 
Palma, termine en Éi-ija; advirtiéndole que 
igual aulorizaci'.nse ha otorgado en el pió 
ximo pasado año, y que aquella como ésta, 
no dan derecho alguno à la concesión ni 
á ihdem lizacion de ningún género, según 
lo prevenido en el art. 45 de la ley general.

De Real órden lo digo á V. l. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde áV. I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1857.—Moyano.—Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Il.mo. S.: Accediendo S. M. la Reina 
(O. D G.) á la solicitud de D. Esteban 
Gonzalez Apousa, se ha dignado autorizar
le por el término de un año para verificar 
los estudios de un ferro-carril, que par
tiendo del de Madrid á Zaragoza entre Bi
ela y Epila, y cruzando los territorios de 
Borja, Tarazona, Cascante y t.orella ter
mine á las inmediaciones de Rincón de 
Soto; en la inteligencia de que esta auto
rización no le dá derecho alguno á la con

cesión ni á indemnización de ningún ge
neró, según lo prevenido en el art. 45 de 
la ley g-uieral de 3 de Junio de 1855, y 
de que el resultado de estos estudios se 
suj<-lara á un exámen comparativo, por si 
la existencia de esta nueva línea pudiese 
perjudicar los inleieses creados en las con
cedidas Con anterioridad á ella.

De Real órden lo digo á V 1. para su 
inteligencia ‘¡y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V l muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1857. —Moyano.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.®

La Reina (Q D. G ) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente.-

«En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Valencia y el Juez de prime
ra in^taucid de Villar del ^Arzobispo, de 
los cuales resulta:

Que Vicente Cervera interpuso ante el 
expresado Juez un interdicto en queja de 
que hallándose en posesión de un bancal 
de la propiedad de su consorte, situado en 
la partida de los terreros del término de 
Bugarra, lindante con la acequia y el rio, 
el Alcalde del mismi» pueblo había man
dado abrir, sin su anuencia y consenti
miento, en medio del espresado bancal ó- 

' pedazo de tierra, una zanja para conducir 
por ella el agua de la acequia, variando el 
antiguo cauce de esta:

Que sustanciado el interdicto, y habien
do recaído auto restitutorio, el Alcalde 
acudió al Gobernndor pdia que requirie
se de inhibición al Juez, expresando que 
la zanja se había abierto poique en vista 
de que, á pesar de haberse mandado que 
los vecinos que tuvieran tierra-huerta en 
los terrenos de la acequia se presentasen 
á la limpia de la misma, no concurrió 
Cervera, fué preciso dar á las aguas direc
ción por Hnqr*dazo de su heredad, incul
to hace 11 años:

Que el Gobernador, sin oir al Conseja 
provincial, requirió de inhibición al Juez; 
y este procedió á sustanciar el artículo de 
competencia, y sin celebrar vista sóbrela 
misma dió auto declarándose competente, 
de lo cual resultó el conflicto de que se 
trata.-

V ista la Real órden de 23 de Marzo de 
1853, que prescribe que al entablar los 
Gobernadores competencia con el carácter 
administrativo, oigan previamente al cuer
po provincial:

Vista la disposición 9.* del Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que establece que 
el Juez ó Tribunal requerido, despues de 
comunicar el exhorto del Gobernador al 
ministerio fiscal y á las pactes, celebrará
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vista, con citación de estas y del propio 
ministerio fiscal, del artículo de compe
tencia ántes de proveer auto sobre la mis
ma:

Considerando que ni el Gobernador de 
Valencia ha oido al Consejo provincial 
para entablar esta contieniía. según lo 
dispuesto en la Beal orden primero cita
da, ni el Juez de Villar del Arzobispo ha 
celebrado vista del artículo de competen
cia, con arreglo á lo prevenido en la dis
posición 9.* ademas citada del Real de
creto de 4 de Junio de 1847:

Oido el Consejo Beal, Vengo en decla
rar mal formada esta competencia, y que 
no ha lugar á decidirla.

Dado en P.dacio á siete de Octubre de 
mil ochocientos « incuentay siete. —Está 
rubricado de la Real mauo. —El Ministro 
de la Gobernación. Cándido Nocedal.»

De Real órdea lo comunico á V. S.,con 
devolución del expeífiente, ¡jara^su inteli-,, 
gencia y demas efectos. Dios guarde-4- 
V. 8. mochos años. Madrid, 8 de Octu
bre de 1837.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Valencia.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Gober
nación del Consejo Real el expediente de 
autorización para procesar à D. Lorenzo 
Medina, Alcalde q-æ fué de Aldeire, han 
coqsultado lo siguiente:

«Estas seccione.s han é/aminado el ex
pediente, en virtud del cual el Goberna
dor.de la provincia de^lranada ha negado 
al Juez de primera instancia de Guadix la 
autorización que solicitó para procesar á 
D. Lorenzo Medina, Alcaide que fué de 
Aldeire.

De este expediente resulta: que denun
ciado tres veces el ganado de D. Juan Jo- 
sé.de languas, vecino, de Lacalahorra, 
por estar pastando en terrenos del distrito 
municipal de Aldeire, el Alcalde de este 
punto impuso á aquel vecino la mulla de 
120 rs. vn , 40 porcada una de las trans
gresiones coínelidas.|.notificándos; lo por 
medio del Alcalde de su vecindad:

Que Vanguas, á causa seguu dice, del 
mal estado de su salud, v del recio tem- 
poCid que se experimentaba, no se presen
tó á satislacer la mulla hasta diez dias 
despues de aquel en que se le había nuli
ficado; y entonces lo verificó acudiendo á 
casa del Secr lario del Ayuniamiento, y 
olreciendo con voces descompuestas, se
gún el mismo Secretario asegura, la indi
cada cantidad en metálico al Alcalde que 
allí se encontraba:

Que habiéndose esle resistido á admi
tirla, porque l.) que deseaba era el papel 
de multas correspondiente, Yanguas con
testó; según él mismo dice, que ni lo tenia 
ni lo imprimía; despues de lo que, ú rue
gos del Secretario que deseaba evitar lodo 
altercado, tomo ePAIcakIe ¿el dinero y lo 
entregó á e le mismo, que asi lo afirma 
en su declaración, para que enviase, á la 
ciudad por el papel correspondiente, pues
to que en el pueblo no se encontraba;

Que así se hizo, remitiéndo.^e la mitad 
del papel recortado à la Administíacion de 
Hacienda pública de la provincia; y no 
hab¡‘ndo sido posible enAr^,gai'.,.Ja,^lra 
mitad al b teresado Yangií s, aun cuando 
se leieniitió por medio de un a-guacil, 
porque no leubrii con á este la puerta de 
lacasa, según dicefd Secretario del A- 
yuntaminnlo, se dió conocimiento de este 
suwso al Escribano D Francisco Morales:

,Que Yanguas acudió al Juez de prime- 
la instancia de GuajJix en queja contra la 
providencia del Aloalde, que califica de 
fraude exacción ilegal y estafa, porque 

l<ii.ha precedido, juicio de ninguna es
pecie, por mas que sean exactos los he
chos que la motivaron, ni fué cobrada la 
multa en el papel correspondiente, que 
dice no podia tener dispuesto por quei>’-- 
noraba la condena, á pesarde haber trans
currido^ 10 dias?desde su notificación has
ta el cumplimiento de la misma.'

Que despues de varios (iocidentes en la 
ramitacion de estos autos, consultados á 

la Audiencia territorial, se recibió á ios- 1 

tancia de Yanguas una información de 
testigos, tres de ellos presentados por él 
mismo; y de sus declaraciones, así como 
de ia del Secretario del Ayuntamiento y 
de los escritos del mismo Yanguas apare
ce cuanto queda expuesto: - -

Que en este estado del negocio, el Juez, 
á consecuencia de lo que también babia 
acordado la Audiencia, pidió al Goberna
dor de la provincia la autorización necesa
ria para procesar al Alcalde de Aldeire; y 
le fué negada, fundándose aquel funciona
rio. de conformidad con lo expuesto por 
el Consejo provincial, en que el Alcal le 
habia u-ado de sus atribuciones como Au
toridad adminislialiva, y habiendo adqui
rido inmediatamente el pajiel COI respon
diente á la mulla impu-sta, remitióla mi
tad á la Administración de Hacienda pú
blica, dando parte de todo al Gobierno de 
la provincia:

de-Ja
ley de-organizacion y atribuciones de los 
Ayunlamii'ulos, según él cual corresp.»nde 
á los Alcaldes/'uidar de lodo lo relativo á 
policía rural:

Visio el art. 73 de la misma ley, que 
confiere á los Alcaldes la facultad de apli
car gubernativamente la.s prnias .señaladas 
en la.s leyes y reglamentos de policía y en 
las ord' nanzas municipales, é imponer y 
exigir multas cuyo máximun es la canti
dad de 100 is. vn. en loí pueblos que no 
lleguen á 300 vecinns.

Visto el Real decreto de 8 de Agosto de 
1831, que previene en su art. 35 ijue to
das las mullas (¡ue se impongan judicial ó 
gubernativamente' por delil-s, fallas ó 
coi! Ira vención á las leyes, aranceles, re
glamentos, bandos ù órdenes de las Au
toridades, serán exigida" precisamente en 
papel del llamado de mullas, y de ningu
na manera en metálico; debiendo consi
derarse comprendidos en los artículos 517 
y 318 del Codigo penal los que las exigie
ren en dinero:

Vistos estos mismos artículos que esta
blecen las penas que han de imponerse al 
empleado público que sin au orizaciun 
competente impusiese una contribución o 
arbitrio, fuese esto ó no en provecho pro
pio.-

Considerando; 1." Que el Alcalde de 
Aldeire. imponiéndose gubernativamente 
una multa á 1). Juan Jo-é Ya ^guas por las 
fallas cometidas, obró esiriclamente den 
tro del circulo de sus atiibuclones como 
Autoridad administrativa, al tenor de lo 
dispuesto en la citada ley.

2.’ Que no aparece se extralimitara 
en cuanto á ia manida de exigir esta muí 
la. porque no precediera á su imposición 
ó exacción ningún juicio; puesto que esia 
formalidad no es necesaria procediendo, 
como procedía, el Alcalde gubernativa
mente, ni aun para atender al eslremo 
de hacer constar la exactitud de los hechos 
lotla vez que el penado no los niega, y 
antes bien .<e ha conducido siempre en es
to negocio partiendo del supuesto de que 
las denuncias eran exactas.

3° Que tampoco ¡me le ^fundarse la 
extralimitacion en que la multa haya sido 
exigida en metálico; puesto que consta por 
confesión del mismo penado que el Alcal
de la exigió en el. papel, corcesp^íiente, 
resistiéndose á recibir cantidad alguna en 
metálico, y que solo por no haber en el 
pueblo el papel que se necesitaba y p.ara 
evitar lodo altercado á que pudiera dar lu
gar la censurable co duela de Yanguas, 
condnlió en lomar la-c-.nlidad en metáli
co y la entregó en seguida al Secretario 
p .ra que, enviase á buscar él papel cor
respondiente, como en efecto se Inzo.

4.° Que esto supuesto, no es posible 
la aplicación al negocio presente del art 
citado, del Real decreto de 8 de Agosto de 
1831, que se refiere al caso en que sean 
las multas exigiilas en dinero; ni tampoco 
los a tículos también citados del Código 
penal, puesto que no se ha cometido nin
guna exacción indebida ni en provecho 
propio;

Las Secciones opinan que debe confir
marse la negativa acordada por el Gober
nador de Granada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I) .G) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones , de Real 
orden lo comunico á V. E para su inleli- 
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1837 —Nocedal.—Sr. Go
bernador de la provincia de Granada.

JUíNTA DE LA DEUD.V PUBLICA.
Las personas en cuyo poder se hallen ó 

las que se crean con derecho á 6 vales no 
consolidados de á 200 nesos cada uno, 
números 69,979 al 69,984. que en la re
novación de l.“ de Mayo de 1824, salie
ron emitidos á favor de O. Ignacio Hu- 
guet. ^e ,servirán acudir á deducirlo en 
las oficinas de la Deuda pública én el tér
mino de 90 (lias, contados desde la prime
ra publicación de este anuncio, en la inte
ligencia de que pasado dicho plazo sin que 
se presente reclamación alguna justifica 
da, se dispondrá lo que Corresponda acer
ca de la propiedad de los espresados do
cumentos. Madrid 11 de Marzo de 1837

Angel F. de llered a. - 
V.’ B.°—El Director general Presidente, 
Ücaña.

Licenciado D José Varia del Cerro- 
Alogado de los Tribunales de, la Nación 
iiegenle de la ju iicafui a en el negocio gue 
se expresará en eí presu me anuncio por 
ausencia del seilor Juez é tncoinpalibi/idad 
nei gde hace sus veces gue lo es el licencia
do 1) Anselmo JVazar g concurrir igual 
circunsfancia en los demás Jueces de Caz.

. Por el presente cilo llamo y emplazo, á 
cuantos se hallen avecindados ó residentes 
en la provincia de Logroño y se crean con 
dérecho á los bienes de D. Andres . Orus 
vecino de esla Ciudad, para que el día 
cinco de Noviembre próxino venidero acu 
dan á la s.da de Audiencia, de este juzga
do en la que y á las once de su mañana 
tendrá lugar la junta de acreedores con— 
íoriue á derecho previniéndoles se presen 
ten en ella con el titulo de su crédito bajo 
apercibimiento de no serle admitidos en 
caso contrario, pues por auto dictado en 
el espediente que se sigue en este juzgado 
así lo tengo mandado.

Dado en Nájera á veinte y uno de Oc
tubre de mil ochocientos cincuenta y siete.

José María del Cerro. — Pur su man
dado, Pedro Canuto Ugarte.

D. AJelchor Sermejo g Escalona, Au- 
ddor honorario d ^ Guerra y Juez de pri
mera insfancia de. esía ciudad de Soria y 
su partido: gue de ser lal y hallarse en 
actual egercicio el infrascripto Escriba
no dá fé

Al 8i . Gobernador civil de la Provincia 
de Logroño á quien atentamente saludo 
hago saber.' Que en este mi juzgado v por 
la Escribanía del que refrenda, se" está 
instruyendo cansa ciiminal de oficio con
tra Justo la Banda vecino y Reyidur del 
Ayuniamiento de< pueblo de Ledesma de 
este partido judicial, por hurto ile dos 
carneros, verificado en la noche del ca- 
loi ce de los corr-lenteSj-'-y de'seis mitseis- 
cienlos reales que como lal Regidor tenia 
I ecauoados del Ayunlamionio y con los 
que se fugó en la espresada nmh« cuando 
iieion hallados en su casa lo^’ carneros (lue 

hurló por el Alcalde é individuos de la 
Guardia civd, en cuya causa y por auto 
««payer he acordado entre otras cosas 
diiigir a V S el presente por el cual de 
parte de S M. cuya jurisdicion en su 
Real nombre ejerzo, le exorlo v de la mia 
le pido y ruego, que luego que lo reciba 
por el correo ordinario, se sirva acoplarle 
y disponer su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia de su digno mando

á lodos Jos Alcaldes de ella’ 
individuos de la Guardia civil, v demas 
agentes de protección y seguridad públi
ca que por cuantos medios le sugiera su 
celo, procuren ^averiguar el paradero del 
referido Justo la Banda cuyas señas se 
estamparan á esta continuación, y en el 

caso de ser habido lo remitan á disposi
ción de este juzgado con las seguridades 
convenientes; pues en mandarlo V. S. asi 
practicar administrará justicia, quedando 
yo al tanto en reciproca correspondencia. 
Dado en Soria á veinte de Octubre de mil 
ochocientos ciucuenia y siete.^Melchor 
Bermejo.=Por mandado de su Sría., Ju
lián José Villaverde.

Señas del reo Justo la Banda.
Estatura regular, delgado, pelo casta

ño, ojos pardos, nariz regular, barn a po
blada, de edad de 33 años, calza alpar
gata habierla y calceta blanca, viste: pan- 
lahm de pana color castaño faja morada- 
chaleco de pana con bolones negros, cha
queta de paño pardo, y un pañuelo en
carnado en la cabeza.=Villaverde.

ANUNCIOS.
Por renuncia que ha echo el que la de

sempeñaba, se halla vacante la decretaría 
del Ayuntamiento de Gervera del Rio Adía- 
ma, dotada con el sueldo anual de 1res mil 
doscientos óchenla y cinco reales vellón. 
Los aspirantes á dicho destino podrán di- 
rijir sus solicitudes al presidente del cita
do Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias á contar desde su publicación en el 
Boletín oficial. Gervera del jRio Alhama 
15 de Octubre de 1837—Manuel Gimenez 
de Escudero.

Se halla vacante la plaza de Boticario 
de esta Villa y pueblos agregados que lo 
son (.«aslildelgado, V iloria, Quinlanar y 
Bascuñana con la dotación de i43 fanecas 
de trigo Cobradas y puestas por el Aymda- 
mienlo en casa del mismo en 29 de Se
tiembre, ca-a para vivir y huerta, qu dan
do en libertad de contralar con sus pueblos; 
libre de conlrinucion esceplo la del subsi
dio. Los aspirantes dirigirán al Presidente 
del Ayuniamiento las solicitudes en el 
té mino de treinta dias contados ¡desde la 
fecha. BedecHIa del Gamino 14 de Octu
bre de 1857.—Gas i miro García.

Se halla vacante el partido de ciru
gía de Seriada y Mué.s en el famoso va
lle de Berrueza provincia de Navarra, dis- 
tanle.s ambos paeblos un cuarto de ho
ra el^ uno del ot o. Su notación anual 
e-s 230 robos de trigo de buena ca
lidad, cobrados por ambos Ayunlamien- 
los y libre de toda clase de contribucio
nes. previniendo que psiá á su cargo la 
rasura Los aspirantes dirigirán la* soli
citudes al que suscribe en el término de 
veinte (lias desde la inserción en el Bole
tín oficial. Mués y Octubre 20 de 1837.— 
El Alcalde, B-nilo Zudaire.zzGon su 
acuerdo Valentin Zudaire Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
Quien quisiere interesarse en la cons

trucción de leja y ladrillo gordo y delga- 
de, que ha de fabricarse en la tejera pro- 
fda de esta Cimiad, se presentará en la 
Secretaría del Ilustre. Avu.ntamiento de 
la rakma en donde se le instruirá de las 
condiciones acm dada^aj efecle Najera 
(Jctiibre IS de 1B57 =Jo.'<é Mana del 
Gerro.—Manuel Fernandez Secretario.

Habiéndose fugado del solo de S. 
Martin una Yegua cuyas señas se es- 
presan á continuación y se encarga 
á quien la haya recogido la ponga á 
disposición de dicho guarda, ó la re
mitan á Ualaborra á D. Esteban L. 
Montenegro quiénabonará los gastos 
que la misma haya causado y causa.

SEÑAS.
Alzada seis cuartas y sobre tres 

dedos, cerrada, pelo castaño claro, 
estrella blanca en la frente, yerro en 
la anca izquierda una A vuelta ó sea 
y. Va calzada de los cuatro remos.
{LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜIZ.
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